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PARTE OFICIAL

rRESIDEÍiCIA OEL CONSEJO. OE MINISTROS

o. 1VÍ. el Rey Don Alfonso XIII (cL D. g,), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
ea su importante salud. •

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
’>A Augusta Real familia,

(.Gaceta 9 septiembre 191^)

mg» Civil DE U ?MV¡Kli d e z a s a s o z a
ABASTECIMIENTOS

CIRCULAR , ’

Ordeno a los Sres. Alcaldes de esta provincia 
que hubiesen remitido a este Gobierno Jas re
laciones piradas a que hace referencia la (ir n> 
lar del Ministerio de Abastecimientos de 81 del 
pasado Mayo, que sin pérdida de momento en
víen igualmente los Res-ítmenes de trigo g demás 
mantenimientos gne figurad en atptéllas, totaliza
dos en kilogramos o cpiintales ntétricos; Igualmeiv 
te, los Ayuntamientos que aun no hayan remi
tido las expresadas relaciones juradas, proce
derán a efectuarlo acompañadas de los mencio
nados Resántenes en gue aparezcan e aguó!las 
totalizadas.
. Como tal servicio estadístico, de vital interés, 
es urgentísimo, para elevarlo a la Superioridad, 
confío en que sin nuevos apercibimientos obra

rán aquellos documentos en este Gobierno el 
día 15 del mes actual.

taragoza, 10 de septiembre de 1918.
El Gobernador Presidente interhio, 

Sin po e ia n o  Ba il ó n
* * * -, ,

Secretaria. — Negociado V
CIRCULAR

La Comisión Provincial ha acordado señalar 
los días 10, ¡7 y 24, a las once horas, para cele
brar sus sesiones ordinarias durante el presente 
mes. ■*

, Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento. 

Zaragoza, 9 de septiembre de 1918. .
El tiobernadór interino, 
Sin f o r ia n o  Ba il ó n

— SSCClON PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REGLAMENTO 
para la aplicación de la ley de Bases de 22 de 

julio de 1918 a los Cuerpos generales de la 
‘ Administración civil del Estado y al perso- 
. nal subalterno de la misma.

(Continuación). .

Art. 13. .Los respectivos Ministerios señala
rán, con carácter general para todas las oposi
ciones, los títulos académicos o certificados de 
aptitud profesional que habilitarán para ser ad-
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tilla de los Aspirantes, pudiendo acordar la 
exclusión del que por falta de asiduidad o por 
los resultados desfavorables de su labor no 
deba ingresar al servicio de la Administración.

g) Las enseñanzas serán dadas en clases al
ternas, de dos horas como mínimum las prácti
cas y de hora y media las de cursos periódicos. 
La duración total de dichas enseñanzas será de 
dos períodos semestrales.

Art. 15. Cuando algún Aspirante, durante el 
tiempo de las enseñanzas a que se refiere el 
artículo anterior, quisiera trabajar como meri
torio en cualquier oficina del Ministerio respec
tivo, será admitido, y si el informe del Jefe de 
aquélla fuere favorable, se estimará por la Co
misión especial para formular la propuesta nu- 

¡ mérica que menciona el párrafo letra f) del 
artículo anterior.

Art. 16. Los diversos Ministerios podrán po
nerse de acuerdo para la organización en co
mún de enseñanzas generales a los mismos.

Art. 17. Además de la entrada en la escala 
' del personal auxiliar, con arreglo a lo prescrito 
i en el apartado B del art. 5.°, podrá ingresar la 
: mujer en el servicio técnico, por cualquiera de 
; los modos que establece este Reglamento, siem- 
' pre que reúna las condiciciones que en él se 

señalan y se someta a las mismas pruebas de 
aptitud exigidas a los varones.

, Mediante disposiciones especiales emanadas 
de cada Ministerio, podrán exceptuarse de la 

i anterior disposición aquellos cargos que, por 
I su índole singular, no deba desempeñar la 
¡ mujer.

■ CAPITULO ni
I Posesiones y ceses. — Traslados. — Permutas. — 
' Asistencia a la oficina. — Licencias y vacado- 
• nes. — Incompatibilidades.

Art. 18. Los funcionarios percibirán el suel
do que les esté asignado desde el día en que 
tomen posesión de su destino, excepto cuando 

' hayan obtenido éste por ascenso en turno de 
, antigüedad, caso en el cual devengarán el nue- 
• vo sueldo desde el día siguiente al en que se 

hubiera producido la vacante respectiva.
i. El plazo para tomar posesión, tratándose de 
i ingreso en el servicio, o de ascenso o traslado 

que impliquen cambio de residencia, será de 
treinta días, a contar de la fecha del nombra
miento, exceptuándose los casos siguientes:

a) Los de nombramiento en que se consigne 
un plazo más breve;

b) Los de destino en las islas Canarias, y los 
traslados desde este archipiélago o desde la 
zona del Protectorado en Marruecos a la Penín
sula, casos en los cuales el plazo se entenderá 

: ampliado por quince días, y
c) Los de nombramiento para cargo que 

exija prestación de fianza, en los que el término 
posesorio será de cuarenta y cinco días.

Para log Sargentos en activo servicio que ob- 
• tuvieren destinos civiles, el plazo se contará 

desde la fecha en que se les entreguen los pasa; 
portes por las respectivas Capitanías Generales- 
y para los Sargentos licenciados, desde el día

mitido a los ejercios de oposición a que se re
fiere el artículo anterior. t

Art. 14. Cada Ministerio regulará las ense
ñanzas a que se contraen los tres primeros pá
rrafos de la base 2.a de la ley de 22 de julio de 
1918 y el apartado F del artículo 4.° de este Re
glamento, ajustándose a las siguientes normas:

a) Se organizarán clases prácticas de trami
tación de expedientes, resolución de consultas 
y preparación do acuerdos sobre asuntos pro
pios del Ministerio respectivo, a fin de que los 
Aspirantes a ingreso en el servicio técnico, se 
habitúen al manejo de los textos legales.

6) Asimismo, se organizarán cursos periódi
cos para dichos Aspirantes, con finalidad 
también esencialmente práctica, acerca de las 
materias siguientes: procedimienio administra
tivo, y contencioso-administrativo; organización 
de los servicios públicos, con aplicación espe
cial al ramo de que se trate, y legislación sobre 
contabilidad del Estado.

c) El profesorado para dichos cursos y 
prácticas será elegido entre los funcionarios 
activos o exfuncionarios que hayan demostrado 
conocimientos especiales en la metería de que 
se trate, y Catedráticos de Centros oficiales, 
que, por razón de las enseñanzas de que sean 
titulares o de los trabajos que hayan realizado, 
tengan acreditada peculiar competencia.

Todo nombramiento de Profesor se hará pre
vio concurso, y será publicado en la Gaceta de 
Madrid, con especificación de los méritos res
pectivos.

Para las clases prácticas se nombrarán Pro
fesores auxiliares, si el número de Aspirantes 
que a las mismas concurran excede de 25, a ra
zón de un Auxiliar por cada 25 alumnos, o frac
ción de esta cifra que pase de 10

d) La retribución del referido Profesorado 
será de un tanto fijo por lección explicada, y 
no excederá de 15 pesetas para los Profesores 
numerarios ni de 7 pesetas cincuenta céntimos 
para los Auxilidres.

Si un Profesor tuviere a su cargo en difdVen- 
tes Ministerios la misma enseñanza, percibirá 
la asignación íntegra por una de las lecciones 
análogas, y por cada una de las demás dos ter
cios de dicha asignación.

a) La comprobación de los conocimientos 
que adquiéran los Aspirantes se hará en vista 
de las prácticas por ellos realizadas y de las 
Memorias que redacten acerca de las materias 
de los cursos perióricos. Los trabajos y Memo
rias de los Aspirantes serán conservados hasta 
que ingresen en plantilla sus autores.

f) Los Profesores llevarán notas detalladas 
de la asistencia y comportamiento de cada As
pirante en las "clases, y dichas notas, junta
mente con los referidos trabajos y Memorias, 
serán entregadas a una comisión especial, for
mada, por partes iguales, de individuos del Tri
bunal de oposiciones y de Profesores del Mi
nisterio respectivo, presidida por un. Jefe supe
rior de Administración; la cual, con los informes 
que juzgue precisos, formulará propuesta nu
mérica de orden de entrada definitiva en plan
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de la inserción del nombramiento en la Gaceta 
de Madrid.

Los referidos plazos sólo podrán prorrogarse 
por causa justificada, y mediante Real orden, 
en la que se consigne aquélla expresamente.

‘ Art. 19. Los funcionarios ascendidos o tras
ladados tendrán derecho a percibir durante el 
plazo posesorio el sueldo de su destino ante
rior, si no se hallaren en uso de licencia. Si 
disfrutaran de ésta, que se considerará termi
nada desde la fecha del nuevo nombramiento, 
los interesados sólo percibirán en el indicado 
plazo los haberes que les corresponderían por 
razón de la licencia.

Art. 20. Cuando las prórrogas de los térmi
nos posesorios sean concedidas por enferme
dad u otra cualquiera causa no dependiente de 
la voluntad del interesado, los funcionarios per
cibirán todo el sueldo del destino anterior en la 
primera prórroga, que no excederá de un mes, 
y no percibirán haber alguno en la segunda y 
última prórroga, que tampoco podrá exceder 
de ese tiempo. Si dichas prórrogas se concedie
ran a funcionarios que al ser nombrados para 
otro cargo disfrutasen de licencia, los haberes 
se regularán a.tenor de lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

Las prórrogas que se otorguen por conve
niencia de los interesados serán sin derecho al 
percibo de sueldo, y solamente por un plazo 
máximo de treinta días.

Art. 21. Los funcionarios ascendidos o tras
ladados de una oficina a otra, sin cambio de re
sidencia, tomarán posesión de su nuevo cargo 
el siguiente día al en que cesen en el destino 
que desempeñaren al ser nombrados, salvo el 
caso de disfrute de licencia, en que el plazo po
sesorio será de los días que resten de ella.

Si el nuevo destino fuera de los que exigen 
fianza, el término posesorio será de cuarenta y 
cinco días.

Art. 22. Cuando, tratándose de ingreso en el 
servicio, los funcionarios no se presenten a 
ejercer su cargo dentro de los términos pose
sorios o de las prórrogas que les fueran conce
didas, se entenderá que renuncian su destino. 
En los demás casos, los funcionarios que no 
tomen posesión de su nuevo destino en los pla
zos marcados serán declarados cesantes.

Art. *23. En los títulos administrativos que 
se expidan para toda clase de nombramientos, 
se comprenderá el mandato para que, sin nece
sidad de los Decretos de «cúmplase» y «dése 
posesión», ni de ninguna otra diligencia, los 
funcionarios se posesionen de su cargo ante el 
Jefe del referido Centro o dependencia. La po
sesión se hará constar por certificación exten
dida al dorso o a continuación del referido tí
tulo. Este será registrado, archivándose una 
copia del mismo, que oportunamente se adicio
nará.con la de las diligencias que produzcan las 
vicisitudes ulteriores en el mismo Centro o de
pendencia.

Para dar posesión se exigirá al nombrado la 
presentación de los documentos que justifiquen 
bu capacidad legal para el cargo, si no consta-

I ren ya en el expediente en que se hubiere 
acordado el nombramiento.

Los funcionarios competentes para dar pose
sión certificarán también el cese en los títulos 
administrativos, cuidando de que en uno y otro 
caso se cumplan todos los requisitos corres
pondientes.

Art. 24. Podrán autorizarse permutas de 
destino dentro del mismo escalafón entre fun
cionarios de igual clase y-categoría, o de igual 
categoría solamente, si los empleados de que se 
trate no tienen asignada clase determinada, 
previo informe de los Jefes inmediatos de los 
solicitantes. Cuando este informe sea desfavo
rable habrá de fundamentarse. ‘ c

Art. 25. En el espacio de tres años, a contar 
desde la fecha de concesión dé una permuta, 
no se autorizará a ninguna otra a los mismos 
interesados.

Art. 26. No se autorizarán permutas entre 
funcionarios cuando a alguno de ellos le falte ' 
dos años o menos para cumplir la edad de ju
bilación forzosa.

Art. 27. Serán anuladas las permutas que 
vayan seguidas de la jubilación de alguno de 
los permutantes, por razón de edad o tiempo 
de servicio en los dos años siguientes a la fecha 
de su concesión, o del ascenso por antigüedad, 
concambio de residencia, en los seis'meses 
posteriores a dicha fecha.

Art. 28. Los funcionarios prestarán los ser
vicios del empleo que ejerzan en la oficina a 
cuya plantilla de personal pertenezcan, con 
las excepciones que necesidades del servicio 
impongan, dentro del límite de seis funcionarios 
por cada Departamento ministerial, número 
máximo. •

Art. 29. Las dichas excepciones sólo se po
drán acordar por medio de Real orden dictada' 
para cada uno de los casos especiales.

Sin embargo, ni este artículo ni el precedente 
regirán, con respecto al nuevo Ministerio de 
Abastecimientos ni a otro organismo que fuese 
creado para encomendarle funciones del Minis
terio de donde el personal provenga.

Art. 30. Los funcionarios asistirán a la ofici
na los días laborables seis horas como míni
mum, que se acomodarán a las necesidades de 
las respectivas dependencias.

Los funcionarios residirán donde su función 
radique, y no podrán ausentarse de la residen
cia oficial sin licencia concedida por Autoridad 
competente.

El que se ausentare sin obtenerla podrá ser 
declarado cesante.

, Art. 31. Corresponde dar licencia a los fun
cionarios a la misma Autoridad a quien corres
ponda nombrarlos.

, No obstante lo dispuesto en el párrafo ante
rior, si la licencia fuere sólo por quince días, 
podrá ser concedida por los Subsecretarios o 
Jefes superiores de los Centros respectivos.

Art. 32. Toda licencia habrá de ser solicitada 
por medio de instancia o por conducto del Jefe 
inmediato, quien la cursará, informando al pro
pio tiempo aceréa de la necesidad que de ella
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tenga el funcionario, y sobre la posibilidad de 
concederla sin detrimento del servicio.

Cuando la licencia se pida por enfermedad, ; 
será necesario justificar la pretensión por me- i 
dio de certificación facultativa. Si la justificación 
presentada por el peticionario pareciere insufi
ciente a su Jefe, podrá éste disponer que se 
amplíe.

En la solicitud de licencia, el funcionario hará 
mención de las que haya disfrutado en ios tres 
años anteriores.

Art. 33. Las liceucias por enfermedad se 
concederán con sueldo entero por un mes. 
Cuando la enfermedad sea de mayor duración, 
habrá de comprobarse, y la prórroga de la 
licencia no se otorgará sino por Real orden pu
blicada en la GacMa de Madrid. Las licencias 
concedidas por otro motivo, desde que excedan 
de quince días serán siempre sin sueldo, y su 
duración no excederá de tres meses, sin pró
rroga alguna.

Art. 34. De toda licencia disfrutada por los 
funcionarios se tomará nota en su hoja de ser
vicios y en su expediente personal.

Al funcionario que obtuviere licencia en tres 
años seguidos, ño podrá concedérsele ninguna 
hasta después de transcurridos otros tres, salvo 
caso de enfermedad.

Art 35. Al acreditarse en nómina los habe
res que devenguen los funcionarios que disfru
ten de licencia o prórroga de ésta, se unirá el 
expediente original que al efecto se hubiese 
instruido, y copia de la "orden de concesión.

Art. 36. Tratándose de licencias otorgadas 
por enfermedad, se entenderá que los interesa
dos hacen uso de ellas desde el día en que re
ciban la orden de concesión.

En los demás casos, si transcurrieren treinta 
días desde el de la concesión sin que comience 
el disfrute de la licencia, se considerará cadu
cada.

Del mismo modo quedará invalidada la licen
cia si antes de empezar a disfrutarla el funcio
nario, fuere trasladado a otro destiño.

Art. 37. De los funcionarios que presten ser
vicio en una misma oficina, no podrán disfrutar 
licencia a un tiempo más de la quinta parte.

Art. 38. Todos los funcionarios disfrutarán 
anualmente de una vacación de quince días con
secutivos, excepto cuando las necesidades del 
servicio lo impidiesen.

Se tendrá presente lo dispuesto en el artículo 
anterior en cuanto al número de funcionarios 
que podrán ausentarse simultáneamente.

No podrán disfrutar de la vacación anual los 
funcionarios que hayan obtenido licencia den
tro de los doce meses anteriores.

Art. 39. Seguirán observándose para los fun
cionarios do los Cuerpos generales de la Admi
nistración civil del Estado, los preceptos gene
rales sobre incompatibilidades, determinados 
en la legislación vigente, y so aplicarán en es
pecial las que se expresan a continuación:

1 .a El ejercicio de toda otra profesión, salvo 
los casos en que, instruido el oportuno expe
diente, con audiencia del interesado, so declare 

que no perjudica al servicio que el funcionario 
tenga a su cargo.

2 .a El servicio de Agencias de negocios o el 
desempeño de representaciones en cualquier 
clase de asuntos que se tramiten o sean de la 
competencia del respectivo Ministerio.

3 ¿ La prestación de servicios en otras ofici
nas públicas o particulares durante el tiempo 
que deba permanecer ol funcionario en el Con
tro o dependeucia a que pertenezca.

Art. 40. Los funcionarios, cualquiera que sea 
su categoría, podrán servir destino en la pro
vincia de su naturaleza.

Se exceptúan de esta disposición los cargos 
que las prescripciones especiales de cada Mi
nisterio señalen,

CAPITULO ty

■ ■ Excedencias.
Art. 41. A cualquier funcionario en servicio 

activo podrá concedérsele, cuando la solicite, la 
excedencia voluntaria por período no menor de 
un año y no mayor de diez, con tal que en la 
oficina del solicitante queden cuatro quintas 
partes de sus servidores. ' , .

Las solicitudes de reingreso de los exceden
tes voluntarios en el servicio activo, habrán de 
presentarse dentro del citado período. El fun
cionario excedente tendrá en tal caso derecho 
a ocupar la primera vacante que ocurra de la 
categoría y clase correspondientes, transcurri
do que sea un mes desdo la fecha en que fuera 
inscrita la solicitud de reingreso.

No se podrá conceder la excedencia volunta
ria a ningún funcionario sómétMo a expediente 
gubernativo.

Art. 42. Aparte el caso previsto en ol pá
rrafo segundo del artículo 11, los funcionarios 
a quienes se haya concedido o se conceda la 
excedencia por pasar a servir cargos no com
prendidos en el escalafón del respectivo Minis
terio, serán considerados como excedentes mien
tras desempeñen tales cargos.

Para concederles su reingreso en el servicio 
activo habrán de solicitarlo en el plazo de un 
mes, a contar de la fecha en que cesen en los 
cargos de que se taata. Su derecho a ocupar va
cante se regirá por el precepto contenido en el 
párrafo segundo del artículo anterior.

Art. 43. El tiempo de la excedencia volun
taria no será de abono para la antigüedad, el 
ascenso ni la jubilación.

Art.4L Aparte el caso previsto en el artículo 
11 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército de 29 de junio de 1911, los funciona
rios serán declarados excedentes forzosos por 
reforma de plantilla o por elección para cargo 
parlamentario. .

' El funcionario que pase a situación de exce
dencia forzosa en los casos del párrafo anterior, 
tendrá derecho al abono de los dos tercios del 
sueldo que le correspondiere, y al del tiempo 
que dure dicha excedencia, a todos los efectos.

Art. 45. Las fechas de comienzo y de ceso 
en el derecho al percibo del haber correspon-
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diente y al abono del tiempo de excedencia for
zosa, ^erán:

a) En caso de reforma de plantilla, la si
guiente a la del cese en el cargo activo de que 
se quedare excedente, y la anterior a la de po
sesión en el nuevo destino dentro del plazo re
glamentario, con exclusión de cualesquiera pró
rrogas.

6) En caso de elección para cargo parlamen
tario, la en que se preste juramento o promesa, 
y la anterior a la de posesión en el nuevo des
tino que se confiera al interesado, si al disol
verse las Cortes solicitare su reingreso en el 
servicio activo en el plazo de un mes. Cuando 
el excedente cesare,en la representación parla
mentaria por causa distinta de la disolución de 
Cortes o por pasar a ejercer otro cargo retri
buido que implique incompatibilidad de habe
res, perderá desde luego los derechos inheren
tes a la excedencia forzosa.

c) En caso de ascenso de escalafón durante 
la excedencia, la fecha de la Real orden en que 
con relación al nuevo cargo se declaro la conti
nuación en aquel estado. .

A los excedentes forzosos que por cualquiera 
de las causas determinadas en el apartado 6) de 
este artículo, cesen en la representación parla
mentaria, podrá concedérsele la excedencia vo
luntaria, si la solicita en el plazo de un mes, a 
contar de la fecha do dicho cese.

Art. 46. A los excedentes forzosos que du
rante el tiempo de su excedencia obtuviesen 
ascenso de escalafón por antigüedad, so les 
considerará posesionados del nuevo cargo en la 
fecha del dicho ascenso, continuando en la ex
cedencia a los efectos de lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo 44.

Art. 47. Los excedentes por reforma de 
plantilla serán preferidos para ocupar las va
cantes de su categoría y clase. Los excedentes 
por elección para cargo parlamentario que soli
citen el reingreso en oí servicio en el plazo se
ñalado en el apartado del artículo 45, tendrán 
preferencia respecto de los excedentes volun
tarios, para ocupar las vacantes correspon
dientes.

Art. 48. El reingreso en el servicio de los 
excedentes, así los voluntarios como los forzo
sos, no consumirá turno en la provisión do va
cantes regulada en los artículos 4.° y 5.°

Art. 19. Los excedentes vóluntarios que de
jen transcurrir los plazos señalados en los ar
tículos anteriores sin solicitar su reingreso en 
el servicio activo, serán considerados como 
cesantes.

También lo serán los excedentes forzosos 
que, habiendo cesado en la representación par
lamentaria, no solicitasen el reingreso en el 
Servicio activo, o la excedencia voluntaria, en 
los plazos marcados en el último párrafo del ar
tículo 45.

Art. 50. Las excedencias no evitarán las res
ponsabilidades que pudieran derivarse para los 
respectivos funcionarios como consecuencia de 
los expedientes que se instruyan después de la 
fecha en que aquéllas fuesen concedidas.

Art. 51. Los respectivos Ministerios comu
nicarán oportunamente, y en todo caso, al de 
Hacienda, así las declaraciones de excedencia 

¡ que acuerden, como los nombramientos, ascen
sos y cambios de situación de los funcionarios 

¡ que puedan afectar a la consignación y percibo 
de los haberes de que se trate.

CAPITULO V
Recompe^as y correcciones.—Expedientes guber

nativos. — Cesantías.—Separación del servicio. 
Tribunales de honor.

Art. 52. Los funcionarios podrán ser recom
pensados:

a) Con mención honorífica;
6) Con la concesión de condecoraciones, li

bres de gastos;
c) Con la concesión de premios en metálico.
Estas recompensas serán siempre concedidas 

de Real orden motivada, se harán constar en 
los expedientes personales de los interesados y 
se publicarán en la Gaceta de Madrid.

Art. 53. Las menciones honoríficas habrán 
de ser otorgadas a propuesta, fundamentada, 
del Jefe del Centro de que dependa la oficina 
en que se hayan prestado los servicios que las 
motiven.

. Art. 54< A_la concesión de condecoraciones, 
libres de gastos, precederá asimismo Ja pro
puesta referida en el artículo anterior, fundada, 
necesariamente, en la prestación de servicios 
que, aun relacionados con los que reglamenta
riamente estén afectos al cargo que ejerza el 
funcionario de que se trate, revistan grande im
portancia.

Las condecoraciones, libres de gastos, que a 
los funcionarios se concedan, estarán en rela
ción con las respectivas categorías administra
tivas. ,

, Art. 55. La concesión de premios en metá
lico se hará a propuesta de la Junta de Jefes 
del Ministerio a que el funcionario pertenezca*

La propuesta y concesión de estos premios, 
habrán siempre de fundarse en la prestación de 
servicios que no tengan relación con los que 
reglamentariamente estén encomendados al fun
cionario de que se trate, y que, por su recono
cida especialidad, o por su utilidad extraordi
naria para ly Administración, se consideren 
dignos do una recompensa también extraordi
naria.

Será requisito indispensable para la concesión 
de los premios en metálico, que el funcionario 
no haya obtenido ya, separadamente, en cual
quier concepto, otra recompensa por los traba
jos a que se refiere el párrafo anterior.

Art. 56. Los premios en metálico ’ consisti
rán:

a) En el derecho a percibir, durante uno a 
seis meses, como máximo, la semidiferencia de 
sueldo entro el que corresponda ál funcionarió 
por su cargo y el asignado al de la clase supe
rior inmediata;

6) En el derecho a percibir la misma semi- 
diferenoia de sueldo durante el período, mayor
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de seis meses, que en la concesión se determi
ne, y que podrá tener como término máximo la 
fecha del ascenso del funcionario a la clase su
perior inmediata.

Tratándose del otorgamiento de un premio 
en metálico por mayor tiempo de seis meses, 
será preciso para la propuesta de la Junta de 
Jefes a que se refiere el art. 55, que la conce
sión se solicite por la mayoría absoluta del per
sonal adscrito al Centro o la dependencia pro
vincial donde preste servicios el interesado.

Art. 57. Nunca podrá exceder del 5 por 100 
del total de funcionarios asignados a un Depar
tamento ministerial, el número de los que dis
fruten de premios en metálico por más de seis 
meses. El derecho a la percepción se hará efec
tivo, cuando las concesiones excedan de dicho 
tanto por ciento, por riguroso orden de anti
güedad de la concesión

Los premios en metálico se concederán con 
cargo al crédito especial que para ellos deberá 
figurar en los respectivos presupuestos de gas
tos de los Departamentos ministeriales.

Art. 58. Se considerarán faltas cometidas 
por los funcionarios en el ejercicio de su cargo, 
las siguientes: x

1 .® Leves:
El retraso en el desempeño de las funciones 

que les están encomendadas, cuando este re
traso no perturbe sensiblemente el servicio; las 
que sean consecuencia de negligencia o descui
do excusable, y la falta no reiterada de asisten
cia a la oficina durante las seis horas obligadas, 
sin justificación de causa.

2 .° Graves:
La indisciplica contra los superiores, la des

consideración a las autoridades o al público en 
sus relaciones con el servicio; la falta reiterada 
de asistencia a la oficina durante las seis horas 
obligadas, sin causa que la justifique; las que 
afecten al decoro del funcionario; la señalada en 
el art. 73; los altercados y pendencias dentro de 
las oficinas, aunque no constituyan delito ni 
falta punible; la informalidad o el retraso en el 
despacho de los asuntos, cuando perturben sen
siblemente el servicio, y la de negarse a prestar 
servicio extraordinario en los casos que lo or
denen por escrito los superiores, por imponerlo 
necesidades de urgente o inaplazable cumpli
miento.

3 .° Muy graves:
El abandono del servicio; la señalada en el 

artículo 83; las contrarias al secreto que se debe 
guardar en los trabajos; la insubordinación en 
forma de amenaza individuabo colectiva; la 
emisión, a sabiendas o por neglicencia o igno
rancia inexcusables, de informes manifiesta
mente injustos, o la adopción de acuerdos con 
las mismas circunstancias; la falta de probidad 
y las constitutivas de delito. e

Art. 59. Los funcionarios que indujeren di
rectamente a otros a la comisión de una falta, 
incurrirán en la corrección señalada para la 
misma, aunque aquélla no se hubiere consu
mado. Este precepto se aplicará a los Jefes que

toleren y a todos los funcionarios que encubran - 
las faltas graves y muy graves de los demás.

Art. 60. Los castigos o correcciones disci
plinarias que deberán imponerse a los funcio
narios, por faltas cometidas en el ejercicio de 
su cargo, son las siguientes:

L" Apercibimiento.
2 .“ Multa, de uno a quince días de haber,

a Traslado de destino o de residencia.
4 .a Suspensión de empleo y sueldo, de un 

mes a un año.
5 .a Pérdida de uno a veinte puestos en el 

escalafón.
6 .* Postergación perpetua.
7 .a Cesantía o separación definitiva del ser

vicio. .
La primera corrección será aplicada a las 

faltas leves; la segunda, tercera, cuarta y quinta 
a las faltas graves, y la sexta y la séptima a las 
muy graves.

El apercibimiento se hará por escrito, en todo 
caso, y constará, como Jos demás correctivos, 
en el expediente personal del furtcionario. El 
tercer apercibimiento implicará la imposición 
de multa, en sus grados mínimo o medio.

La imposición de tres multas en su grado me
dio, y la de dos en su grado máximo, determi
narán el traslado de destino o de residencia del 
funcionario.
, En la orden de traslado, impuesta como cas

tigo, se consignará esta circunstancia. Dos tras
lados en el intervalo de tres años, determinarán 
la suspensión de empleo y sueldo, en sus gra
dos mínimo o medio^ A la suspensión de em
pleo y sueldo por más de seis meses, irá siem
pre unida la pérdida de puesto en el escalafón.

La cesantía impuesta como castigo a los fun
cionarios activos, sólo les atribuirá derecho a 
figifrar en el escalafón de cesantes. La separa
ción definitiva determinará la baja en el escala
fón respectivo.

Art. 61. Todas las correcciones, excepto la 
de apercibimiento, se impondrán por el Minis
tro del Ramo, .en virtud de expediente, con 
audiencia del interesado.

En ningún caso serán aplicables a los funcio
narios otras correcciones que las comprendidas 
en este capítulo.

Art. 62. Salvo a lo dispuesto en los artículos 
22, 30, 49 y 66, los funcionarios no podrán ser 
declarados cesantes sino en virtud de expe
diente gubernativo, con audiencia del intere
sado, por las faltas muy graves de moralidad, 
desobediencia o reitirada negligencia en el 
cumplimiento de los deberes de su cargo a que 
se refiere el artículo 58. Instruirá el expediente 
gubernativo un funcionario de categoría supe
rior a la del que lo motive, designado por el 
Jefe de la Dependencia o Centro donde el in
culpado preste servicio.

Se practicarán las pruebas testifical y docu
mental que conduzcan al esclarecimiento del 
hecho imputado, formulándose como conse-' 
cuencia de ellas, si hubiere lugar, el correspon
diente pliego de cargos, que el interesado habrá 
de contestar por escrito, en el improrrogable
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término de ocho días. El instructor, con vista 
del resultado de las actuaciones, hará la corres
pondiente propuesta, fundamentada, de respon
sabilidad. Ésta propuesta se notificará al ex
pedientado, en el término de tercero día, para 
que dentro de otro plazo de cinco días pueda 
alegar ante el Ministerio respectivo cuanto con
sidere conveniente a su defensa.

Transcurrido dicho plazo, el Jefe de la de
pendencia o del Centro en su caso, elevará con 
sp informe el expediente al Ministro, para que, 
sin nuevo trámite, dicte la resolución o acuerdo 
que proceda.

Art. 63. Si el funcionario sometido a expe
diente no acudiese al llamamiento del instruc
tor, se le emplazará por medio de los periódi
cos oficiales, señalándosele un nuevo plazo 
para comparecer, y transcurrido éste sin ha
berlo verificado, se continuará sin su audiencia 
la tramitación del expediente.

Lo mismo se hará si el expedientado dejase 
de contestar dentro de plazo el pliego de car
gos que se le dirija.

Art. 64. Si el hecho perseguido pudiera ser 
origen de procedimiento criminal, por presen

. tar caracteres de delito, el instructor del expe
diente, sin esperar a la ultimación de éste, dará 
parte al Juzgado, remitiéndole certificación de 
los documentos o diligencias que se consi
deren necesarios para la incoación de la causa.

Art. 65. Él Jefe del Centro o dependencia, 
al ordenar la incoación dp un expediente gu
bernativo, podrá acordar ía suspensión del fun
cionario objeto de él, comunicándola en el 
mismo día al Ministerio para que en término 
improrrogable de tres días pueda dictarse re
solución definitiva^ confirmando o revocando 
aquel acuerdo.

Art. 66. El Consejo de Ministros podrá acor
dar discrecionalmente, por conveniencia del 
servicio, la cesantía o separación definitiva de 
cualquier funcionario técnico o auxiliar, publi
cando su resolución en la Gaceta y dando 
cuenta a las Cortes de la medida adoptada. 
Para ello se notificará al funcionario por el 
Ministerio de quien éste dependa que va a ser 
objeto de propuesta de cesantía o de separa
ción, indicándosele sucintamente la causa en 
que la propuesta se funde para que en el plazo 
improrrogable de tres días pueda alegar por 
escrito ante el propio Ministro lo que estime 
conveniente a su defensa. El Consejo'de Minis
tros, con vista de dicha propuesta y de la ale
gación escrita del interesado, acordará, sin más 
trámites la resolución que estime procedente. ¡

Contra esta resolución podrá interponerse 
recurso contencioso administrativo, por infrac
ción de las precedentes reglas de procedi
miento.

Las vacantes que se produzcan por cesantía 
o separación del servicio de un funcionario, 
acordadas por el Consejo de Ministros, deberán 
siempre ser provistas fuera de turno, por rigu
rosa antigüedad.

Art. 67. Para juzgar a los funcionarios que 
hubieran cometido actos deshonrosos que les

hagan desmerecer en el concepto público, o in
dignos de seguir desempeñando sus funciones, 
podrán constituirse Tribunales de honor:

a) Por iniciativa y mandato del Ministro res
pectivo, y

6) Por su autorización, a virtud, de deman
da o denuncia concreta y fundamentada de la 
mayoría de los funcionarios que presten servi
cio en el mismo .Centro o dependencia.

La autorización del Ministro en el caso d) ha
brá de ser necesariamente otorgada en el tér
mino de quinto día.

Art. 68. El tribunal de honor se constituirá 
para cada caso, y será formado siempre por 
siete funcionarios, seis de ellos Vocales y uno 
Presidente, con sujeción a las reglas que siguen:

a) Cuando el inculpado fuere Oficial o Jefe 
de Negociado, cuatro de los Vocales serán de la 
misma clase que él, pero de mayor antigüedad, 
si los hubiere, y dos de clase superior. Presi
dirá un Jefe de Negociado o uno de Adminis
tración, respectivamente.

6) Cuando el inculpado fuere Jefe de Admi
nistración, los Vocales habrán de ser de clase 
superior, si los hubiere, y si no, de la misma 
clase. Presidirá un Jefe superior de Adminis
tración.

Art. 69. El Presidente y tres de los Vocales 
de los Tribunales de honor habrán de residir 
en punto distinto del en que preste servicio el 
inculpado, excepto cuando éste se halle desti
nado en Madrid.

Art. 70. No podrán ser designados Presi
dente ni Vocales de un Tribunal de honor los 
funcionarios que hubieren sufrido correcciones 
por faltas graves o muy graves de las determi
nadas en el art. 58, cometidas en el desempeño 
de su cargo.
.Art" y11 . Los funcionarios que hayan de cons
tituir el Tribunal de honor serán elegidos, entre 
los que tengan las condiciones requeridas, por 
los de su misma clase en el respectivo Centro 
o dependencia. #

La elección habrá de hacerse en el plazo má
ximo de cinco días, a contar de la fecha de la 
orden o autorización del Ministerio respectivo.

(Continuará)

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIBCULAB

■ Inspirada esta Corporación en el deseo de proporcio
nar a los pueblos de la provincia los medios de comu
nicación necesarios para el fomento de sus intereses 
morales y materiales, cumpliendo así la misión que le 
impone su ley orgánica, acordó, ya,.en principio, en 4 
de julio de 1914, la instalación, en el territorio de la 
misma, de una red telefónica que enlace sus diferentes 
pueblos entre sí, y con la capital, y además con todos 
los pueblos de España a que se extiende la red interur
bana peninsular, mediante la combinación de ambas 
líneas.
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A fin de realizar esa importantísima mejora, con 
gran economía para los interess provinciales, solicitó 
la Diputación del limo. Sr. Director general de Correos 
y Telégrafos el beneficio concedido por el Estado a al
gunas provincias, o sea la implantación, por cuenta de 
éste, en la de Zaragoza, de la expresada red telefór 
nica, a cuyos gastos contribuirá la Diputación con una 
subvención adecuada a la extensión del servicio que 
aquélla prestara a la provincia; habiendo contestado 
dicho Centro directivo que esa clase de concesiones no 
se verifica sin saber, antes, el apoyo que las Diputa
ciones prestan a su realización, apoyo que suele consis
tir en un tanto por ciento del proyecto, comprendido 
en el de Telefonía nacional, formulado- por el mismo 
Centro, en 4 de marzo de 1917, que nunca es menor 
del veinte por ciento; acostumbrándose, además, a 
ayudar con brigadas de obreros, dirigidas por el per
sonal técnico, y de capataces y celadores nombrados al 
efecto; en las cuales condiciones vienen aceptándose 
los ofrecimientos para cuando se concedan los recursos 
de personal y material, necesarios a la ejecución do 
la obra.

En su vista, y considerando que, antes de fijar la 
Diputación el importe de la subvención que podrá 
ofrecer al Estado para la ejecución de tan Utilísima 
obra, por los incalculables beneficios que ha de repor
tar a la provincia, conviene conocer la cantidad con 
que cada uno de los pueblos de la misma ha de con
tribuir, voluntariamente, a ese/fin, tiene acordado esta 
Corporación diriguir a sus Ayuntamientos la presente 
circular, invitándoles a manifestar esa cantidad; pre
viniéndose que el presupuesto de la obra asciende, 
según el proyecto mencionado, a 1 876.622 pesetas; 
que la subvención que la Diputación ha de ofrecer 
al Estado no ha de ser menor del veinte por ciento 
de esa suma; que al pueblo que no contribuya con 
cantidad proporcionada a los beneficios que le ha de 
reportar la mejora no se le hará extensiva ésta; y que 
los pueblos en que, conforme al gnkmo proyecto, se 
instalará por ahora, estación telefónica^ son los com
prendidos en la relación adjunta.

Lo que, en-cumpliente de lo acordado, se publica en 
este periódico oficial para conocimiento de los Ayun
tamientos de la provincia, y a los efectos indicados.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1918.—El Presidente, 
Javier Ramírez.

Relación que se cita.
Relación por partidos judicial s, de los pueblos de la pro

vincia, en donde se instala teléfono, según el proyecto re
mitido por la Dirección geneia. de Cor eos y Telégraíoa,

Riela ,
Bueda de JalónPartido de La Almunia.

La Almunia
Alagón
Alfamen
Aimonacid de la Sierra
Alpartir
Calata rao - 
Epiia 
Lumpiaque 
Mo atn de Jalón 
L* Muela 
Pedrola 
Plasencia de Jalón

U rea de Jalón

Partido de Ateca.
Ateca
Alconcbel
Aihama
Auiñón
Aranda de Moncayo
Ar17.fi
Bijuesca
Carenas
Cervern

Cetina
Ibdes
Jaraha
Monterde
Moros
N nóvalos
Sisamón
Torrehermosa .
Torrijo •
Villalengua .
Villarroya de ln Sierra

Partido de Belchlte,
Bólchite
Almonacid de la Cuba
Azuara
Codo ,
Fuendetodos
Léeera
Letux
Moyuela
Villar de loa Navarros

Partido de Borja.
Borja
Ainzóu
Atnbel
Boquiñeni
Bulbuente
Calcena
Fróseano
Fuendeialóu
Gallur
Luceni •
Mngallóu
M nilón
Novillas
El Pozuelo 
Tabuenca 
Taiamantee
Partido de Calataynd.

Calatayud
Arándiga
Brea
El Frasuo
Gotor
Illueca
Jarque
Maluenda
M a rata de Jilo¿ >
Morés "
Munébregu
Paracuelloe de Jiloca
Paracuellos de la Ribera
Santa Cruz de tirio
Saviñán
Sestrica
Terrer
Tierga
Tpbed

Partido de Cariñena.
Cariñena ..
Agunrón
AgUilÓD
Codos
Cosuenda
Encinacorba
H rrer.i
Longires 
Me/a ocha 
Muel
Paniza
To b o s
Villanueva de Huerva

Cinco Olivas 
Chipraoa 
Encatrón .
Fabara 
Fayón 
M'aella 
Mequinenza 
Nqnasge 
Bástago

Partido de Dar oca.
Daroca 
Atea 
Fuentes de Jiloca 
Manchones 
Miedes 
Sauted 
Used 
Villnfeliche
Partido de Egea de lo» 

Caballeros.
Eegea de los Caballeros 
Biqta
Castejón de Valdejasa 
Erla
Faiasdués 
Luna
Murillo de Gállego 1-'r'
Orés
Pradilla de Ebro 
Remolinos
Santa Eulalia de Gállego 
Sierra de Luna - 
Tf-.uste

Partido de Pina de Ebro.
Pina de Ebro 
Aiforque 
Almoida (La) 
Bujaraloz 
Fuentes de Ebro 
Gelsa 
Mediana 
Monegrillo 
Oseta 
Quinto 
Vetilla de Ebro 
Villafranca de Ebro

Partido de Sos.
SOH 
niel 
CastiliscRr ’ ' 
Tmesis
Sáiaba -
Salvatierra 
Tieruaaa 
Uncastillo

Partido de T&raaona
Terazpna 
Anón 
Malón 
Nuv»ilfis 
Torrellas 
Vera

Zaragoza.
ZnrfigozR
El Bú-go de Ebro 
Leciñeua
Muría
Perdiguera
San Mateo de Gállegu 
Torres de Benelleo 
ZueraPartido de Caspa.

Cuspe
Zamgoza, 7 de septiembre de 1918. — El Presidente, Ja

vier Ramírez.

Imprenta dol Hospicio.
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